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Conducta humana considerada como reflejo de integridad, 

entereza y hombría de bien, componentes de la personalidad 

distinguida. Mientras más alto sea el agrado de probidad en el 

servidor público, más fecundo y perturbable será el recuerdo de 

moralidad dejado en sus relacionados. 

PRINCIPIOS DE 
PROBIDAD

Observar una conducta 
funcionaria intachable.

Tener un 
desempeño honesto 
y leal de la función o 

cargo.

Preemencia del 
interés general 

sobre el particular.


